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PUNTOS DE SUSCRICION. 

.Cartagena: Liberato MontcU» y ^̂ arcja, Mayoc 24, Jla:. 
'***'driiVy*̂ Óvincia8, corresponsales de la casa deSaavedra. 
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PRECIOS BE SUSCRICION. 

En (Mt&gena un mes 8 n.—Ttimdatre 2é.J^'Fnn% 1 
ella, trimestre 80.—Númeftw tm«3.tou na reftl. 

Viernes 28 de Julio. 
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(S,art«;go»Ti!ii 

DERECHO MARÍTIMO. 

Investigaciones filosóficas 
acerca de su origen 

(CONCLUSIÓN.) 

Los fenicios, cuyos monumentos 
de hi>tO'iay geogialí',ieveláiidunos 
suiíustr.icioM y su genio, nos le mues
tran como loá iiijisliribiUs, los mas 
atiiiguo^, y !í¡n di^put» Jtl¿unf» como 
los ma» eiTipf«nd.;tlores y os.ulos ma 
riíios, ftonacii'iO los prim-rusít quie
nes la necesidad sujinó l..s anlece-
dunttís obsorvaciones, y les inspiró 
los medio.s dü regularizar los pa<:-
tm procedentes de operaciones de 
flelamentos» navegación y comercio. 
Las institucione.s públicas de esa 
nación industriosa,concedían la mas 
amplia libertad á los comf rciantes, 
!fU9 trnnsaclones estaban libres de 
impuestos; y no so cono.;ia profe
sión mus honrada en el pal.»; mas 
en sentir de Atistóteles, no exisiia 
otra ley allí que la de la faena, y 
los que rehusaban las oftTlas que 
se les hacían en materia de comer-
oio, eran viciimas de la insaciable 
avaricia de los naturales. 

Presumible é̂ , y aun muy pro-
b»»ble, que esta opinión nodoba re-
fiirirse sino á la ambición que pu
diesen tener esl08> por «ipropiarse la 
denosî tô iaciAn esclu-^iva de lo« ma" 
res,tproi»ilbilndo la navegación é to-
4o%iiquííilí>» S^^f Kííínpe^n"» P"-
didra serles |»K!|á4Í«ial; pero exa-̂  
minada la cu*'stion por este prisma 
puramente político, no presenta obs
táculo alguno p«ra suponer con fnn-
damento, qu«la multiplicidad y di
versa índole d« l«ui ncgociacionQS 
que se celebraban, les diese motivo 
para establecer u,na legislación pri
vada, tanto mas sabia y justa,, cuan
to mayor es la importancia que da
ban al comercio inaritiijio, Los li
bros sagrados haWan del poderlo é 
industria de este gran pueblo, ce-
labrando la sabiduría de sus leyes. 

escelencia de las instituciones des
tinadas á proteger el comercio, 
Cartago funiluda por los fenicios, y 
á quien la inmensiilad de sus rique
zas no jiudo hacer jarnás olvidar su 
origen, no tuvo menos ambición en 
lo coiict-rnitíiite al deseo de domi
nar sobra los mares; y de este mo
do, sin dud I, á añedida que estendia 
su' rt.'lacioiies y su poder, desenvol
vió |os piin<;ipios lie l.-gislacion que 
f̂ us fundadores le habian trasmitido. 
L:niiisma Roma, si hemos de creer 
A los historiadores, llevó su esclu-
sivisinocomercial hasta el punto de 
pr<ihii)ii' á los pueblos que le dis
putaban la siipruinacia sobro los 
iiiart'M, la facultad de aportar á los 
puettos de su dominación, ha' 
ciendoademis echar á (onUo toda» 
las naves que'las suyas encontra
ban, dirigiéndose hacia Cerdeña ó 
con ruttnbo al estrecho qiie después 
tomó el nombre de Gibraltar. 

Mas sea de esto lo que fuere, y 
admitiendo con desconfianzíi las apa
sionadas acusaciones de los escri
tores ó cronistas de un pneblo, In
teresado en exig rar cuanto pudie
se hac«r ma^odiosa á sü lival; no 
podremos menosde convenir en que 
el comercio mmiliino establecía ne-
cesaríiinente relaciones entre los 
mas distantes países; y que Carta-
go no hubiera podido encumbrarse 
á tan alto gralo de prosperidad co
mercial V de fuerza y poderlo naval, 
sí Se liubitíiw encontrado en seme
jante estado déhostiÜdíld cóní todos 
los pueb oa del universo. 

No es difícil todavía, si no ave-
irî uar con exactitud, inferir ó^idí-
Vínnf al inaénos lasuáosás que han 
impedido que llegase hasta noso
tros la legislación marítima de los 
fenicios y cartagineses. La de los 
primeros no era nonocida, tal vez, 
por haber sido desdeñada en los 
tiempos en que Roma principió á 
tener historiadores; y respecto á la 
de la segunda es bien sabido qud 
aquella orgullosa repábliod no so 
creyó jamás completamente s«gu4 
ra, ínterin subsistieron el nombre 
y los recuerdos de Cartago; resul
tando de aqqi que no quisiese con* 
gervar los códices que contenían 

el derecho marítimo de aquellos 
pueblos. No es de estfañar tampoco 
que mas ocupados los romanos en 
destruir á sus enemigos, que en es
tudiar sus instituciones y examinar 
sus leyes, no tuviesen conocimien
to alguno de lasque Cartago habia 
recibido de sus fundadores ó redac
tado en virtud de su propia espe-
riencta. 

Los libros sagrados y loa escri
tores profanos de la mas remota an-
tigü-ídad Cutan coníormesen aseve-
rur el esplendor y las riquezas que 
el comercio proporcionó á los asi-
rios, en los que el arti de trabajar 
las maderas y los metales, y el de 
fabricar riquísimas y variadas te
las habían llegado al mas alto gra
do de perfección. Da inferir es asi 
p,|'opioque los soberanos dé Babi
lonia y de Ninive, fundadores de 
tantos establecimientos, y autores 
de tantas y tan vastas empresas pa
ra crear y desenvolver la navega
ción en sus estado^no dejarían sin 
una legislación fija las espediciones 
de e£fa ciase, Itts que debían multi
plicarse hasta el infinito en ambas 
naciones; pues el objeto de una y 
otra era buscar en los mas remotos 
climas cuanto pudiese satisfacerlas 
necesidades de la vida ó las impe
riosas exigencias del lujo. Puede 
también suponerse con bastante 
fundamento, que el comercio marí
timo, debió algunos A'eglantentos á 
la cé ebre Seuiírauíis, subce cuyo 
sepulcro aseguran los historiadores 
quesii leít\ una inscripción mani-
r stando que 4ntes de su reinado 
ii igun a.vi io hji)ía vi|to »i mar. Si 
«li igualuioutM gxaoto, óomo Jbm' di
cho un ilustre escritor, que el Eu
frates era en cierto modo un mar 
que servía de puerto á todas las na
ciones y pueblos del Oriente, pue
de suponerse asi mÍ!>mo que los 
propios asirlos debieron toiier sus 
leyes ó estatutos especíales para 
juagar y decidir las cuestiones qub 
surgiesen del comercio marítimo, 
puesto que cuanto se sabe de el que 
tenían estos pueblos es relativo al 
interior. 

Irrefragables monumentos con-
8erva4o.9 bA<}tA nuestroi días nos per

suaden y demuestran de la mandnt 
mas cumplida que los egipcios apre^ 
ciaban y conocían la inmensas ven* 
tajas del comercio esterior; pu*** ai 
bien es verdad que se dedicaron 4 
la navegación mas tarde que loa ' 
pueblos limítrofes no por eso deba 
dudarse que una ves conocMa la 
necesidad de orearestablvcimientoa 
destinados á facilitar sos empraaas 
dictarían leyes adecuatlaa 4U objetoi 
leyes de carácter maritinao y mer
cantil, y leyes que respirasen la aa* \ 
biduria y acierto de sus demAs ins
tituciones tan justamente elogiadai. 
Conocidas son las que conoieraeii ^ 
ala policía de las riberas y puartos 
de desembarco, qu« aseguraban i« , 
protección á los vstranjdros i quia- ̂ ^ 
nes ios vientos forzaban á arribar ft ' 
sus costas, coaoediendo á lespatA t 
blos atraídos por las r«hicioiMa<4a I 
comercio, i» f<teulUI da.eUgIr y«i-
tablecer magistrados para leroiloar < 
sus díteraaoias con arreglo ááaft» 
cho. 

Si ampliamos nuestrtft refletio-
nes sobre esta importante matérjhi 
forzoso será que eouveijigamoa éft 
quelosjudioH, los lidios, cretentéá» 
árabes é indios que estuvirroft óbn-
sagrados por mas ó menos tiempo 4 
la navegación y comercio maritimo, 
hayan tenido también sus ieyas, rv-
glas ó est'itutos por donde r ^ r t e y 
determinar sus eontroveralaii ett el 
asunto; pero no hemos teflidd la 
suerte de que su legislacidn IhgáSt 
hasta nosotros, sin poder airilMiíild 
á otras causas que á las que genéri
camente dejamos espresadas en éÉ- \ 
te arUoulo. P ^ cooattOttefioia ^ I Ü H ' 
do, los radios soii el primer pueblo 
antiguo que ha logrado trasmitir 
susleyesála posteridad, ya qué no 
en colección y como un glorioso re
cuerdo de su cultura y sabiduría, 4 
lo menos en copias parciales apü ,̂̂  
cadas por los legisladores y juriaúCíBr 
sultos de Boma, que formaron 4é 
su derecho marítimo la base 6 ota-i 
ve de sus interpretaciones. El mffillo; 
Cicerón á presencia del pueblo re^ 
mano tributó un homenaje de adliii-
racion á las leyes de aqud país; y lot 
más célebres jurisconsultos d« ati 
nación, no se desdaiiaroa 4o t4fp« 
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